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Se suscribe á es le Periódico en 
la hnprcuta de cariñena y santa 
haría , Plaza de la Libertad, ca
sas nueras: á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por un dito.
-i _ • > • ■ .
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Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no se admitirán.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm 6.

Llegada la época de la r< n lición de cuentas 
municipales por los Alcaldes y depositarios de 
los Ayuntamientos, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de enero de 1845 y en el Reglamento de 
16 de setiembre, he acordado lo siguiente.

I.° Los Alcaldes presentarán en lo que r< s'a 
del mes actual, por triplicado, á los respectivos 
Ayuntamientos las cuentas de 1850, con suge- 
cion á los modeles números Io. al 5/', unidos á 
la Instrucción de20 deno'iembre de 1845.

2o. En el mismo término presentarán las 
suyas los Depositarios, las cuales serán triplica
das y arregladas también á los formularios nú
meros 6 al 17 de dicha Instrucción; cuidando 
de eslender las relaciones de cargo y data de 
dichas cuentas en pliego separado, en la inte
ligencia que si asi no lo hacen, ú omiten cual
quiera otro reqisito, se devolverán á los mis
mos para (pie las rectifiquen.

3."  Por separado > por triplicado también
* .

rendirán los mismos Depositarios la cuenta de 
contribuciones á que hace referencia la regla 
16 de la citada Instrucción , y conforme á los 
modelos números 18 al 23.

4. ° En los distritos municipales donde haya 
establecimientos de Beneficencia sostenidos en 
todo ó en parle con fondos municipales, rendi
rán igualmente en este mes los Depositarios de 
los mismos la cuenta correspondiente á el año 
último, arreglándola á los modelos desde el nú
mero 24 al 31.

5. ° Tanto las cuentas de los Alcaldes como 
las de los Depositarios, se esleuderán en papel 
del sello cuarto.

6. ° En el mes de febrero próximo, lae exa
minarán los* Ayuntamientos, y los Alcaldes cui
darán de que las de los Depositarios estén de 
manifiesto en las Secretarías de los mismos du
rante dicho mes.

7 0 En el examen que han de hacer los Ayun
tamientos de las mencionadas cuentas, tendrán 
presentes las reglas contenidas en la espresada 
Instrucción y en las observaciones circuladas 
por la Dirección de Contabilidad del Ministerio 
de la Gobernrcion del Reino, insertas en el Bo
letín oficia] número 43 de 10 de abril de 18i7.

8.° El dia primero de marzo pre ¡sámenle 
remitirán los Alcaldes á este Gobierno de provin
cia, dos ejemplares de las cuentas de los mis
mos, y de las de los Depositarios, conservando 
el otro en las Secretarías , y acompañarán copia
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del presupuesto aprobado para dicho año de 
1850:

9o. Quedan los Alcaldes responsables del 
exacto cumplimiento de cuanto queda ordenado. 
Burgos 9 de enero de 1851.—E. G. Dionisio 
Gainza.

Oirá núm. 7.

De conformidad con lo dispuesto por la Jun
ta de Agricultura de esta provincia en sesión del 
dia 5 del actual, he acordado señalarlos puntos 
siguientes para establecer las . paradas ó casas 
de monta para el año de 1851, adviniendo á los 
que las soliciten, que para constituirlas, es re
quisito indispensable, que presenten á lo menos 
dos caballos padres de las cualidades que mar
ca la Real orden de 13 de abril de 1849.

En el partido judicial de Aranda.

Cortina del Conde.

En el de Belorado.

Be’orado, Redecilla del Camino, Villafranca 
Motiles de Oca y Villagalijo.

En el de Brilriesca. c
La Viz, Los Barrios de Bureba, Sta. Maria 

del Invierno y Mirabeche.
En el de Burgos.

Quintanilla Somuñó, Cabía, Villalvilla, Villa- 
Ion, QuiiiUnaortuño, Robledo Sobresierra, Ala- 
puerca, S. Medel, Viliayerno, Palazuelos de la 
Sierra y Riuzerezo.

En el de Caslrogeriz.
Pampliega, Los Ralbases y Castrillo Murcia.

En el de Lernta,
A illahoz, y Pinilla Trasmonte.

En el de Miranda de Ebro.
Pancorbo y Saseta

En el de Roa.
Roa, Nava de Roa y Valdezale.

En el ile Salas de los In[antes.

Barbadillo del Mercado, OiHoria del Pinar y 
Quidtauar de la Sierra.

En el de Sedaño.

Virtus y La Piedra.

En el de Villadiego.
Villadiego Palazuelos , S. Mamés de ’Abar, 

Vilíamarlin, Fuencalienle, Los Barcarceresy Vi
llegas.

En el de Medina de Pomar.

Zangandez, Villalain, S. Martin y Villaizan, 
Rirero, Castrovarlo, Villavasil y Quincoces, Rio 
de Losa y Críales, Peréx, Ahedo de las Pueblas, 
Vilíamarlin y Espinosa de los Monteros, Villalva 
de Losa.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimiento del 
público. Burgos 11 de enero de 1851.—Dioni
sio Gainza.

Otra núm. 8

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, se me ha 
dirigido la Real orden siguiente:
Convencida la Reina (Q. D. G.) de la necesidad de que 

se observen eícrupnlosa.nenie las disposiciones dictadas 
sobre el cumplimiento de los presupuestos provinciales y 
municipales,con especialidad en la aplicación esclusiva de 
los créditos autorizados en ellos á los servicios para que 
se reclaman, pues que de otra suerte sería de lodo punto 
i'usotia la formación y aprobación anual de aquellos é 
imposible regularizar la administración de los fondos y 
de los pueblos, hasta el grado que desea el Gobierno, 
S. M. ha tenido á bien resolver: I.° Que los Presíipue - 
tos provinciales se lleven á ej.íchéion por los Góheriia- 
dores de provincia en los terminos en que hayan sido 
aprobados por S. M.; y los Alcaldes por Su parle se 
atengm también estrictamente respecto de los Presu- 
pucs'os municipales, á la Real aprobación, ó á la del 
Gobierno de provincia, según q e dichos Presupuestos 
deban obtener una ú otra conforme á lo dispuesto en <d 
articulo 93 de la ley de 8 de enero de 1845. 2.° No 
podrán por coüS'giiienle, I ajo ningún concepto., los Go
bernadores ni los Alcaldes alterar los Icimin.os de la 
Pical aprobación, oslando facultados úiiic.iiiientn para so
licitar las- adi eioties ó modificaciones i|ue fueren indis- 
I ensables, observando los trámites y loi nulidades que 
pr-scribe la ley y las diversas disposiciones posteriores 
espedidas por este Ministerio. 3.° b» tal concepto, serán 
excluidas de las cuculas ludas las partidas que en aque- 



Has se <l*len con esceso á los créditos aprobados en pre
supuestos y las diferencias de usos que* procedan de ha
berse aplicado sin la debida autorización previas canti
dades de un artículo á servicios de otros. 4.° De las es- 
clusiones mencionadas en la disposición anterior serán 
inmediatamente responsables (exigiéndose mancomunada- 
mente al reintegro de su importe) el Gobernador de pro
vincia que haya dispuesto el pago, el Oficial Interventor 
y el Depositario que lo satisfaga por lo que toca á los 
fondos provinciales; y respecto á los municipales, la 
responsabilidad se hará efectiva en igual forma contra el 
Alcalde, el Secretario de Ayuntamiento y el Depositar' .■ 
Lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteli
gencia y cumplimiento y qtfe lo haga entender á los mis
mos fines á los Ayuntamientos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de diciembre 
de 1850.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para los efectos 
correspondientes. Burgos 8 de enero de 1851—Dioni
sio Gainza.
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Otra núm. 9.
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El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me 
dice lo que. copio:
El Sr. Ministro de Hacienda dijo en 12 del presente mes 

al de la Gobornacion de! Reinólo siguiente:—He dado cuenta 
á la Reina ( Q. D. G.) de la comunicación de V.E. de 25 de 
junio último, manifestando seria conveniente que para evitar 
las dudas y continuas reclamaciones que se suscitan sobre la 
inteligencia del Real decreto de 25 de febrero de 184-8, se 
declare si"la supresión de los arbitrios que afectaban las pri
meras materias y demas efectos necesarios para la fabrica
ción de qué trata el articulo 2.° del mismo, se refiere única
mente á las capitales de provincia y puertos habilitados, 
atendiéndose á su literal sentido, ó si se hace ostensivo á los 
demás puntos del Reino , como puede inferirse de la Real 
orden de 28 de mayo de este año dirijida á ese Ministerio 
con motivo de un espediente promovido en la Vega de Ri- 
badeo; y S. M. teniendo presente, que las mismas razones 
(¡ue aconsejaron la libertad de derechos para todos los artí
culos considerados como primeras materias de la fabricación, 
existen para que no sean grabados por arbitrios provinciales 
ó municipales, ya sea en los puntos donde rigen los dere
chos de puertas, ó ya en los que solo se recaudan los de con
sumos, por que igñal es el perjuicio que causaría á la fabri
cación cualquier impuesto que se estableciese, ha tenido á 
bien resolver (fue, lejos de limitarse la csccpcion á determi
nadas localidades, alcanza y debe alcanzar á toda la nación. 
De orden de S. M. comunicada por el espresado Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu- 
egos años. Madrid 28 de. diciembre de 1850.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para los efectos 

correspondientes. Burgos^ de 
Gainza.

enero, de 1850.—Dionisio 
rJuLi/ i/4

Oirá núm. <(.

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino ,■ me 
dice lo que sigue:
Por el Ministerio de la Guerra se traslada á este de la 

Gobernación del Reino én 17 del actual la siguiente Real 
órden que con la misma fecha comunica a! Director Ge
neral de infantería.—He dado cuenta á la Reina \Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 6 de noviembre último par
ticipando haber dispuesto sea baja en el batallon’de Cazado
res Tarifa núm. 6, el Subteniente don Eduardo Mañero, poí
no haberse reunido á sus banderas en tiempo oportuno. Y 
S. M. despues de quedar enterada, se ha servido resol ver 
que conforme á lo prevenido en la Real orden del 9 de ene
ro próximo pasado, sea dicho Oficial dado de baja definiti
vamente en el ejercito, publicándose esta disposición en la 
órden general del mismo, á cuyo efecto se comunica á los 
Directores é Inspectores generales de las armas ó institutos 
y los Capitanes generales de las- provincias como igualmente 
al Ministerio de la Gobernación para que circulada por él a 
los Gefes políticos tenga la posible publicidad, ú fin de que 
el referido Mañero no aparezca con un carácter militar que 
con arreglo á ordenanza y demas disposiciones vigentes; ha 
perdido yá. Y lo traslado á V. S. de Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino para los 
efectos correspod ionios. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1850.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los efectos 
fes. Burgos 8 de enero de 1851.—Dionisio 
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Oirá núm. 11.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, desta
camentos de la guardia civil de la misma y empleados 
del ramo de.P. y S. P. de la capital, procederán á la 
captiifa y remisión con toda seguridad de los criminales 
que á continuación se espresan , al juzgado de primera 
instancia de Certera do Riopisuerga. Burgos 4 de enero 
de 1851 —Dionisio Gainza.

Nombres y residencia de los Reos.

Mariano Yerro (a) Mellado, que suele residir en Gas- 
trillo de Riopisntyga y Turnara :■ Juan, ignorándose sil 
apellido, pero su madre reside en Villantieva de líam- 
palai : José Somovilla, que acostumbra residir en Santa 
María del Campo y Asludillo : Ruperto Porras y T ran- 
cisco Gómez Martínez, naturales .y vecino este de Son* 

cilio.

correpondien 
Gainza.

:’h o.k*ri:



AMXCIOS OFICIALES.

]). Dionisio Gaiiisa. Gobernador de esta provincia &c.
Hago saber que por D. Gil San Román, Don Alejandro 

Mingo y Don Juan de Simón, vecinos de Pradoluengo; Don 
Alejandro Jacinto y Don Valentín de Benito, de la de Villa— 
galijo, se ha acudido á mi autoridad solicitando autorización 
para establecer un molino harinero movido por las aguas del 
rio Tirón : el espresado molino tratan de construirlo en un 
prado de su pertenencia sito en Peña Zurbana, termino de 
Villagalijo.

Las personas ó corporaciones que se crean en el caso de 
hacer alguna reclamación de perjuicios públicos ó particula
res, que puedan irrogárseles, la aducirán en el término de 
veinte dias á contar desee esta fecha, en este Gobierno de 
provincia, donde podrán enterarse del proyecto y demas re
ferente-al mismo. Barbos í de enero de de 1851. —Dioni
sio Gaiaza.

El Sr. Intendente militar de este distrito me dice 
con fecha 9 del actual lo siguiente:

El Excmo. Sr. Intendente general militar en 
7 del actual me dice lo que sigue: == El dia 20 
del corriente y hora de la una de su tarde, se 
verificará en los estrados de esta Intendencia ge
neral, una tercera subasta para contratar el ser
vicio de hospitalidad militar de Alcalá de He
nares, desde primero de marzo del presente año, 
á lia de diciembre de 1854-, con sugecion al 
pliego general de condiciones y Reales órdenes 
de 26 de diciembre de 18i6y 4-de agosto de 
1850 que estarán de manifiesto en esta Secre
taria.—Lo traslado á V. S. á fin de que dis
ponga su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia de su digno mando para que tenga la 
publicidad pie venida.

Y se inserta en el Boletín oficial con el pro
pio ohgelo. Burgos 11 de enero de 1851 — Dio
nisio Guinea.

íutod-v. JÓ81 ab

ADMINISTRACION
de la casa de Beneficencia provincial de esta 

Ciudad.

Ayer se fugó del Establecimiento Dionisio 
Sla. María, de edad de 17 años, habiéndose lle
vado las prendas de su uso que se espresan á 
cominuacioii.

ANUNCIO

Prendas.
Una camisa señalada con el número 5: un 

pantalón de paño tarazona: una chaqueta del 
mismo paño con el cuello azul: un capole de pa
ño de Astudillo con cuello azul; una gorra de 
paño verde.

■
En la ciudad de Salamanca se halla un sujeto imbécil, 

que ha dicho llamarse, unas veces Antonio y otras Eu
genio González, de las señas que á continuación se es
presan, vno da razón de su procedencia. Losalcaldes de 
¡os pueblos de esta provincia averiguarán si dicho sujeto 
pertenece á alguno de ellos, y en su caso 'comisionarán 
persona que se haga cargo de él, ó lo avisarán á este 
Gobierno de provincia. Burgos 8 de enero de 1851.— 
Dionisio Gainza.

Señas del imbécil.
Edad como de 18 años, estatura corta, nariz regular, 

barba poca, cara regular, ojos castaños, color trigueño.

• '■ <:A-— 1 i, - 5 V UVÍ-’S'.. vb V i'.íiiSi- bao-,i»
Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento de 

Navas de Bureba, dotada con 500 rs. vn. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al ayuntamiento, 
en el término de un mes. Burgos 7 de enero de 1851. 
Dionisio Gainza.

CAMON DE BAIIABON.
El servicio ordinario de carrua

jes y hagages de trasportes mili
tares para el año de sc liará 
su remate en esta sala Consistorial 
el dia 27 del corriente á las i I de 
de su mañana, para lo cual estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones. Lo que se avisa al público 
para noticia de los Imitadores que 
gusten interesarse en dicho servi
cio.

BURGOS:
Imprenta nuera de Cariñena y Santa Maria, ILua de la 

Libertad, casas nuevas.


